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con cincuenta'céntimos, de conformidad eón lo dispuesto en los 
articulas \'eintiséis, veintinueve y treinta del Reglamelitó de 
once de jUJio de mil novecientos nueve, y al amparo 'de la 
competencia que le atribuye a dicho Departamento el articulo 
segundo de la Ley de veintiséis de junio de mil novecientos 
trein ta y tres. 

Articulo,. segundo.-La parcela de referencia, una vez Incor
porada al Inventario de Bienes del Estado e inscrita a ,su nom
bre en el Registro de la Propiedad correspondiente, deberá ads
Cribirse a la Dirección General ,de Fortificaciones y Obras {Mi
nisterio ,del Ejército). con destmo a la instalación del Campa
mento de Mo~tejaque para la instrucción premilitar superior 

Articulo tercero:-Por el Ministerio de Hacienda se llevarán 
~ efecto los trámlt,es necesarios, dictándose los acuerdos perti
nentes para la efectIvidad de la adquisición de 'que se trata 
ti través de .la Direéción General del Patrimonio del Estado, 
previo cumplimiento de las formalidades reglamentarias. 

,,As! lo dispongo 'por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Hacienda, 
MARIANO NAVARRO RUBIO 

FRANOISOO FRANCO 

DECRETO 1128/1962, de 17 de mayo, por el que se auto
riza al Ministerio de Haqienda para prescindir del 
trámite de concurso en {a adqutskión de una parcela 
de terreno radicada en Nava/ría (Segovia), propiedad 
d.e dicho Ayuntamiento, con destino a campp de Ins
trucción Militar. 

:por la Dirección General de Obras y Fortificaciones h~ :;ido 
-remitido a la Dirección General del .~atrimonio drl Estado 
el expediente incoado para la adqulslclOn por el Estado, me
diante contratación directa, de una paroela de terreno de vein
ticuatro hectáreas de super.Qcie, radicada en Navafría (Segovia), 
CIando con ello cumplimiento a lo que dillpone el artículo 
segundo de la Ley de veintiséis de junio de -mil novecientos 
treinta j tres. 

La parcela de que se trata f~rma parte de una finca de 
ma'Y0r cabida de la que se segrega, propiedad del Ayuntamiento 
de dicha localidad, y ha sido tasada pericialmente en la lean
tidad de setenta y cinco mil pesetas, estimándose conveniente 
su adquisiCión para la instalación con carácter permanente de 
un Campamento de Instrucoión Militar, razón por la cual, y 
eomo caso (iomprendldo en el artículo velntinueve del Regla
mento de once de julio de mil novecierttDs nueve, a propl.\esta 
del Ministerio de Hacienda, y previo deliberación del' Consejo 
de Ministros en su reunión del día once de . mayo de- mU nove
cientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se a,utoriza al )Ministerio de , Hacienda 
,para prescindir del .trámite de conourso en la ¡tdquÍ$ición por 
eJ. Estad0 de una par'cela de terreno de ve,inticuatro hectáreas 
de superficie; radicada en Navafría (Segovia), propiedad de aquel 
A.yuntamiento, cuyo valor de tasación ha sido cifrado en la 
cantidad de setenta y cinco mil pesetas, de conformidad con 
lo dispuesto en los articulas veintiséis, veintinueve y treinta 
del Reglamento de once de julio de mil novecientos nueve, y 
al amparo de la competencia que le atribuye a dicho Departa
mento el articulo segundo de la ¡'ey de veintiséis de junio de 
mil novecientos treinta y tres. 

Artículo segundo.-La parcela di! referencia, una vez In
corporada al Inventario de Bienes del Estado e inscrita a su 
nombre en el ~egistrode la Propieclad · correspondiente, deberá 
ac!scribi!'se a la Dirección General de FortJficaciQnes y Obr¡lS 
(Ministerio del Ejército), con destino a la instalación de un 
CIHllpamento de I¡lstrucciQn Militar. 

Artículo tercero.-Por el Mmisterio de Hacienda se llevarán 
a ~fecto los trámites necesarios, dictándose los acuerdos per
tinentes para la efectividad de la adquisición de que se trata 
a través de la Dirección General del Patrimonio del Estado, 
previo cumplimiento de las formalidades reglamentarias. , 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en MaCirld 
a diecisiete. de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

¡;¡, MInistro de lIaclEm"'a, 
MARIANO"NAVARRO RUBIO 

ffi,ANQISQO FRANCO 

DE 

B. O. del E.-Núm~ 125 

M IN rs TER J O 
OBRAS PUBLICAS 

DECRETO 1129/1962, de 17 de mayo, por el que se autoriZa 
la realización por concurso 'püblico de la «AdqUisición 
de dos cintas tranSportadoras», con destino al puerto 
de Huelva. 

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para realizar por concurso pÚblico la «Adquisición de 
dos cintas transportadoras», con destino al, puerto de Huelva, 
en cuya tramitación se han cumplido los requisitos exi~idos por 
la legislaCión vigente; a propuesta del Ministro de Obras PÚ
blic,as y previa deliberación del Consejo de MinistroS' en su 
reunióil del dla once de mayo de mil novecientos sesenta y ' dos. 

DISPONGO: 

Artículo únicq.-8e autoriza la contratación mediante con
cursa público, al am¡:>aro de lo establecido en los apartados 
segundo y cuarto del articulo cincuenta y cuatro de la Ley de 
Admimstración y Contabilidad de la, HacienQ-a Pública, de la. 
«AdqUIsición de dos cintas transportadGras», con destino al 
puerto de Huelvá, con arreglo a los documentos que integran 
el proyecto de bases, aprobado técnicamente por Orden de la 
Dirección General de Puertos y Señales Marítimas de siete de 
mar<lO de mil novecientos sesénta y dos, y al pliego de condicio
nes partiCUlares y económicas establecido para estos fines. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Obras Pllbllcas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1130/1962, de 17 de mayo, por el que se ,'auto
ri;::a ; la realización por concurso pÚblico del suminlstro 
de un remolcador para el puerto. de Vigo . 

Examinado el expediente incoado, por el Ministerio de Obr~ 
Públicas para realizar por concurso público el «Suministro de 
un remolcador para el puerto qe Vigo>>' en ctWa tramitación 
~ehan cumplido los requisitos exigidos por la legislación ' 'VI
gente; a propuesta del Ministro' de ObraS PúblicaS y previa. 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
once de mayo de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO; 

Artículo únlco.-8e autoriza la contrataciÓn mediante edIi~ 
cUrso público, al amparo de lo establecido en' los apartadoil 
¡¡egull':lo y cuarto dél artículo einculmta y cuatro" de la Ley 
de AdministraCIón y Contabilidad de ' la Hacienda Pública, del 
«Suministro de un remolcador p¡tra el puerto de Vigo», con 
arreglo a los documentos que integran el proyecto de bases, 
aprobado técnicamente por Orden de ~ Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas de veinti~uatro de febrero de mil 
novecientos sesenta y dos, y ,al pliego de condiciones particula
res y económicas establecido para estos fines. 

A~l lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y dos 

El Ministro d.e Obras Publicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

I)ECRETO 1131/1962, de 17 de mayo, por el que se auton
:la la adquil>icióll medi(wte qonC11.rso de 32 martillos <le 
Maionamiento por aire cn1W]JTimido, con 4estino a los 
Hervicios de Conservación de diversas Jefatura¡¡ Pro
vinciales. 

Examinado el expediente de adquisición, mediante concurso. 
de tremta y dos martillos de accionamiento por aire compri
mIdo, con destino ·a los Servicios de Conservación de diversas 
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Jefaturas Provinciales; a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas. y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día once de mayo de mil novecientos sesenta y dos 

DISPONGO' 

Artlculo ÚmcO.-Se autoriza al Mimstro de Obras Públlcas 
para la adquisición. mediante concurso público, de treinta y 
dos martillos de accionamiento por aire comprimido, con desti
no a los Servicios de Conservación de diversas Jefaturas Pro· 
vinciales. por un importe total de setecientas mil pesetas 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
diecisiete de mayo dp' mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

':1 Mlnlst;ro ae Uorab t'uOllca .. 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

DECRETO 1132/1962, de 17 de mayo, por el que se cede 
al Ayuntamiento de Cartes (Santander) un tramo de 
carretera de la nacional 611. de Palencia a Santander 

Al ser construida la variante de los kilómetros ciento ochenta 
y tres-ciento ochenta y cuatro de la C. N. seiscientos once, de 
Palencia a Santander, ha sido suprimida para el tráfico gen~ral 
de la carretera. la travesía del pueblo de Cartes, pasando dicho 
tramo. de mil ochenta y cinco metros de longitud. a tener un 
interés exclusivamente municip¡¡l, por lo cual parece evidente 
la Procedencia de su cesión al Ayuntamiento de Canes, que la 
ha soficitado. 

En consecuencia', en virtud de lo dispuesto en el articulo 
ocho d,e la Ley noventa-mil novecientos sesenta. y, uno, de veinte 
de diciembre: a propuesta del Ministro de Obras Públicas, con 
informe de los de Hacienda y Gobernación, y previa del1beración 
del Consejo de Ministros en su reunión del día once de mayo 
ct,e mil novecientos se¡;enta y dos. 

DISPONGO: 

ArticUlo primero.-Se cede al Ayuntamiento de Cartes (San
tander) la antigua travesía por dicho pueblo de la C. N. seis
cientos once. de ' Palencia a Santander, con una longitud de 
mil ochenta y cinco metros y una superficie aproximada de 
seis mil trescientos metros cuadrados. 

Articulo segundo.-La cesión al Ayuntamiento de la citada 
traveSla se formalizará mediante acta. detallada que suscribirán 
el Ayuntamier¡.to de Cartes y la Jefatura de Obras Públicas de 
Santander. ' 

En el acta se expresarán la longitud del camino, superficie 
exacta, obras de fábrica, anchura, explanación, estado de con
servaclón, parcelas anejas, si las hubiera, y cuantas otras cir
cunstancias contribuyan a la más exacta individualización del 
tramo de carretera que se entrega al Ayuntamiento Cltado. 

Asimismo deberá hacerse constar expresamente la facultad 
que a la Jefatura ' tle Obras Públicas de Santander corresponde. 
conforme a ,la Ley de siete de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos y artículo cincuenta y nueve de la de doce de mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis, para fijar las alin,eaciones dentro 
de las zonas que en dichas disposiciones se señalan. 

Articulo tercero.-La aprObación del acta por la Direcclón 
General de Carreteras y Caminos Vecinales determinará la efec
tividad de la cesión y la consiguiente , exclusión de la red esta
tal del tramo cedido. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de mayo de mil riovecientos sesenta y dos. 

11:1 Mlnlst.ro de Obras Públicas. 
,JORGE VIGON SUERODIAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1133/1962, de 17 de mayo, por el que se autori
za la ampliación del material tractor del ferrocarril 
iuburbano de Chamartín de la Rosa a Cara1:lanchel. 
tramo plaza de España a carabar/.Chel. 

Inaugurado al principio del pasado año, pronto se advirtió 
que el tráfico .rebasaba considerablemente al previsto y quP 
el material rodante, 'casi en su totalidad español, con los más 
modernos adelantos, necesitaba una cuidadosa , puesta a punto.' 

a todo lo cual se opuso. desde un principio, el serV1ClO abruma
doramente Intenso y sostenido a que hubo quP atender. 

Superadas estas circunstancias y después de los estudiOl 
y experiencias más pertinentes para aquilatar las condiciones J 
posibilidades del material a la vista de los tráficos actual y fu
turo. se llega a la conclusión de que deben adquirirse seis nue
vos coches motores ilmales. con muy ligeras modificacIones de 
detalle. 

Previstos en los vlgentes presupuestos del Mlnlsterio de Obras 
Públicas cincuenta millones de pesetas para atender. entre otros, 
al pa~o de dichas unidades, se hace precisa autorizar al mismo 
Departamento para que. al amparo del apartado noveno d:l ar
ticulo cincuenta y siete de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública tram:te el oportuno expe
diente para ampliar en seis automotores más el primitivo con
trato de suministro de diez automotores y diez remolques ad
judicado en concurso público en julio de mil novecientos cm
cuenta y siete. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obrás Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día once de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

DISP'.ON GO: 

Articulo primero.-Se autoriza al MInistro de Obras Públicas 
para ampliar en seis coches automotores el suministro de diez 
de éstos y diez remolques q'ue se contrataron con la Entidad 
.«Material Móvil y Construcciones, Sociedad Anónima», por re
solución del concurso público celebrado el veintiuno de mayo 
de mil novecientos cincuenta y siete. 

Artículo segundo.-El preCio líquido unitario de los automo
tores será el mismo que consta en la correspondiente escritura 
de contrata para los ya suministrados. 

Articulo tercero.-Los automotores serán construidos con 
sujeCión a los planos y condiciones/de los ya suministrados. con 
las únicas motlificaciones que, ya estudiadas, serán debidamente 

'puntuallzadas en la oportuna escritura de ampliación de con
trato, la que ~gualmente precisará. referidas ' al materIal objeto 
de esta ampliación. de todas las condiciones respecto a plazos, 
pruebas, garantias, penalidades, conservación y fianza que sean 
pertinentes. , 

Articulo cuarto.-Se faculta al Ministro de Obras Públicás 
para dictar las disposiciones que estime convenientes para el 
'mejor cumplimiento de lo que por este Decreto se dispone. 

Asi lo dispongo por el presente Decn~to, dado en Madrid 
1\, dieclslete de mayo de mil l)ovecientos sesenta y dos. 

ICI Mlnls~ro de Obras Públicas 
JORGE VIGON SUERODlAZ 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1134/1962, de 17 de mayo, por el QU!l se decla
ran de urgente realización las obras de conducción de 
aguás potables desde el canal de la Mancomunidad de 
los canales del Taibilla hasta' el emplazamiento de las 
obras del embalse de Santomera-obra complementaria 
número dos del embalse de santomera (Murcia). y ae 
aútorizasu ejecución por concierto directo 

Por .orden ministerial de veinte, de septiembre de mil no
vecientos sesenta y uno fué aprobado el proyecto de c'onJiUc
clón de aguas potables desde el canal de la Mancomunidad 
de fos canales del Taibilla hasta el emplazamiento de ¡as 
obras del embalse de Santo~era-obra complementaria nume
ro dos del embalse de Santomera (Murcia), · por su presupues
to de ejecUCión por contrata de tres millones cuatrocientas 
veintiséis mil seiscientas ochenta y ocho pesetas nueve cénti
mOl!!. 

Se ha ,mcoado el oportuno expediente para ia ejecuclón de 
dichas obras por el sistema de concierto directo, ,en cuya tra
mitació,n se, han cumplido todos los requisitos exigidos por la 
legislación" vigente sobrela materia, así como lo dispuesto en 
el artículo .cincuenta y siete de la Ley de Administración y 
Cont,abilidad de la Hacienda Pública. por lú que, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del C.on
sejo de Ministros en su reunión deL día once de mayo detnll 
novecientos sesenta v dos, 

DISPONGO 

Articulo primero.-Se declaran de urgente realización las 
obras de cQnducclón de aguas potables desde el canal de la. 


